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I
NOTICIAS NACIONALES,

Cqdiz 27 de Ago sic <

El gobierno realista servil, sua ministros y subalternes no
entienden una palabra de achaque de legislación antigua so-
fcre la imprenta ; el título del periódico ultra-servil el Res*

tauradoi  ̂ es peregrino. El duque de Montemar es hombre -
. tan mentecato que en oyendo hablar á un eclesiástico cree
que habla el niismo Dios; el juez do imprentas don José
Marin puesto por la regencia de Angulema es un grosero
.jacobino, y el .flecqntado governo antiguo no; infunde ningu-
na confianza. ¿Qu idu creerán nuestros lectores que se esplica

«si? ¿Será por Tintura alg«o enemigo del despotismo ? .pues
no señor, es uno do sus mas ardientes partidarios, es el ca-

ballero ^La tontería i en una palabra, es nada menos que el
^djtocvdfil famoso periódico titaladp el ~Broc\iraclor generai

r(lel rey, pero para que los profanos v esto es, la, canalla del
^pueblo. ,. no se: informe de estas .yagatelas se. manifiestan con*
fídiiocialincatc u quien cree el autor de la nota que: las.de*
Jierá. remediar tarde ó temprano. .Nosotros;no.haremos, comea-
.tarios sobre este gracioso descubrimiento., que debemos ú, la
casualidad , y dejamos al cuidado : del. qjie, lea el ..aiguiepte

, pap;elejo> que ha llegado, à nuestras manos, el hacer las rer
.$ecíipnes que ¡escita ,pues se debilitaria , tocio, el per.bio del..tear-
to S.Í se le adornase eon la mul.tit.ud de cotas que p.udler.aft
acompañarle. He .aq»}  las terminantes palabras (Je, puestrq
Jiombre ^
„cïr »El ¿deseo da conservar acia el;rey .nuestro sepor, l^.opi-
¡flion^y.-el anipr -die los españoleas, y elj convenci^i^ntp ,4«L
¡qjue los; recuerdos .„de nuestro apgusto sobeçano haçL sido .lo«
iqjíe çn la gue.rra con ßonaparte dieron Ja paz a la Bspaña,
y libertad à la Ejuropa , han sido -Jos qaoíiv.Qs que movieron
al edjtor del Procurador general, del rey á coptinuaj?.; $#8

tg.reWj ^espucs de.|a entrada del ggército ;francés, . ;, .

Bv'i'. í*?.Con.^OU£*  eft efecto 1a. PttDJJQ.a(?ion í^el papel :h|stí| íáUU
UIQS de., junio en que se restableció la previa censura., ßzte
^cqujsi ô bien Desempeñado no debiera a£r.e<]rarle> y ^n efeĉ
to se sujetó à él,.. . , . .

aü3, »Pero era llegado el caso de fijar periodos y de abrir
(SHSçriçipn, Esto no podia hacerse sin mandato del gobierno,
porque es una de las facultades reservadas à b real persona
ien voa de las antiguas leyes. Acudió el editor del Procurador
al gobierno impetrando la correspondiente autorización ; mas
sin duda ni el gobierno, sus ministros, ni .sus subalternos
entendían una palabra de estos asuntos ; y asi es " que la re-
gencia decretó que se prefiriese al editor del Procurador eu
la brevedad de la censura.1'

»A este tiempo apareció otro papel con el título peregrí«
I^Q de Restaurador, COQ Über tad absoluta, concedida poce)

gobierno en contravención 'de las leyes, cuya observancia 1$
tenia jurada la regencia, según el apta de iau instalación.

»El editor del Procurador no creyéndose de peor con*
dlcion que los editores del Restaurador, volvió à Acudir ftl
gobierno, demostrando que de nada sirve la Jjrévía censura,-
ó la preferencia decretada , habiendo periódicos con libelH
tad absoluta. Después de hablar al señor duque del infanta«*

do; en quren halló buena voluntad, y 'a los señores obispé
de Osma, y al séftor Calderón, que se declararon protecto*
res del Restaurador, 'y; con deseos de que no tuviese ningutí

,rival, y al señor duque de Montemär 7 <^ue acreditó lo rçuë
siempre se dijo de ël? à saber ; "que en oyendo naWar £
un eclesiástico cree qué habla el mismo- Dios" apareció ef
siguiente decreto: "Peqclíeüte de:resolürcioa 'dé"S.'A."St-

s''çstg
.  <  : - : ¿¿ ,  ' . ' 5 Í3 'ICCJ'

es io mismò que nò decir nada ó hurlarse.
»Con todo eso, el editor del Procurador que "al tuyo dê

cisión para presentarse al frente de ìós'Tèvpìiicionarios, ahonf
:qo se debía mostrar'de'bÍl, proaiguÍH isujetàiidose à la censué
M, pero pronto vió cu el juez de imprentas D. José MaV
riu, una conducta grosera , y el desafecto mas declarado ^1
rey. Lös seis y'ocho dias llegaroq à transcurrir antes'de des-J
pacharie áígu'aos námeros, haciéndole ir y venir, subi/y bâ
i^ r escaleras al editor del Procurador. Á este fiempo por in«
* » '. " ' I ' ' i . > . , . *

vitacion del señor ministro D. José Asuarcz precepto una tep̂
céra solicitud , y corno ya fuesen pasados cinco días de la de*
tencioù del numero 24 eií 1a c.ensura, presentó cuarta instan̂
cia, mas h los siete dias apareció la censara del numere/
?41 llamando á los derechos del rey 'nuestro señor, justac.
prerogatives, defendiendo à los libera.jes r y con eRpécíalidatl
a Ballesteros y Zayas, y pidiepdo pruebas acerca" de" sí cí
fuego del convento del Espíritu Santo «$ debe atribuir f5 np
à los constitucionales, coa ptros m>l desatinos propios de im
fracmason, aconsejados por el herniado (¿Ion Ramón López;
Pelegrin, íntimo é inseparable amigo de don José Maria» £
quienes no les gusta cp'e se"hablé déterminàdaoîente"iîé'tfiej
sociedades.

»El «ditor del ¿Procurador, contestó k esta censura j'y siqî

perjuicio de sus resultados presentó otro nmeroú 24 >' *{<*$
también hace días que está detenido: mieíítras que se áivul̂
gan estas intrigas y maldades, como triunfos de los masoneŝ
para desalentar al publico, privar al rey de su justa opini-i
on y del amor á los pueblos, y taj vez llevar adelante otroa

planes, porque se dice que si asi se porta cou el Procura«
dor, que no pide gracias ni empleos, el decantado gobierno
antiguo, que no debiera olvidar los peligros que corrió y.
las diez y ocho causas que se le formaron ¿ cual será la GOÛ
d acta del tal gobierno para coa aquellos que no tienen ma*
dç au inerito Uso yjlftaof.îi



/
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»Esta nota vïene manuscrita dentro del mWero;,í4 &
»Procurador , que con otras curiosidades de que iremos io-
» formando à los curiosos lectores en nuestros na meros suce-
»sivos , han caído en manos jacobinas, sin duda porque Dios
»ha querido castigat*  cíe este suave modo los pecados de los
»benditos serviles españoles/1

.

El rey sé ha servido dirigirme para su circulación la ley
siguiente ;

Don Fernando séptimo, por la gracia de Dios y por la
Constitución de la Monarquía Española, rey de las Espanas«
á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed;
Que las Cortes han decretado , y nos sancionamos lo siguien-
te ; — Las Cortes, después da babor observado todas las for-
malidades prescritas por la Constitución , han decretado lo si-
guiente. Artículo i.° Las ventajas y enagenaciones que haga
ó hubiere hecho el ejército invasor, o cualquiera persona quo
usurpe el Gobierno legítimo de la Nación, asi délos predios
y bienes públicos como de particulares, y los despojos de las
hechas por el mismo Gobierno, son nulos y de ningún efecto«
Los agraviados por esta razón serán reintegrados por las au-
toridades competentes con solo el requisito de poseer antes
de la enagenacion, y sin que obste el artículo de posesión
que pudieran interponer los compradores y sucesores suyos,
pues que se declara que no la h&y. EÛ la misma forma serán
reintegrados les administradores y representantes de la Hacien-
da nacional, municipal y Crédito público. Los compradores
sufrirán la multa de 5o por ciento sobre el valor de ia venta,
ó sobre el que tenia ia finca en caso de despojo, y quedarán

s sujetos a la .indemnización de pur juicios. At t. 2*°
Las personas que promuevan estas enagenaciones ó aucilien
con ellas al ejército francés ó partidas de facciosos , ó soli-
citen, alteraciones en las disposiciones vigentes sobre amorti-
zación civi l y eclesiástica, decretos sobre señoríos y reparti-
miento de baldíos y, propios, serán tratados como usurpado-
res de> la propiedad agena, é incursos en- las penas señaladas
por él Código penal, contra los que provocan la desobediencia
á las (lejr«8, .y los agraviados serán reintegrados con sus bie-
nes« Art, 3. °-El. Gobierno dispondrá qué los gefes militares
y políticos, las diputaciones provinciales é intendentes de las
provincias ocupadas circulen cou toda brevedad por ellas la
presentó ley. Cádiz, 28 de junio de i8a3. cs=Por tanto man-
damos á todos los t r ibunales, justicias, geícs, gobernadores y
demás ^autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas
de : cualquier a¿ clase y dignidad, que. guarden y hagan guar-
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes
Trendeislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis ss
imprima, publ ique y circule. = Está rubricado de la Rea
roano.—Eu Cádiz à 20 de juli o de iSzS.

De Real orden jo comunico à V. para su iuteli gencia y
Cumplimiento, Dios guarde à V, muchos años. Cádiz,,,.,., de
agosto de itfzS. — Josef M*ri a Calatrava.1  , . . / : ss . , . . < . .

—.
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ractO de la sesión estraordinario, de la noche del 3

de Agosto»

Se leyó y quedé aprobada el acta de la estraordinaria an-s
tenor. . i .

Se leyó un oficio del señor secretario del Despacho <fc
Gracia y Justicia, en el que ponia en conocimiento de las
Cortes que S. M, había resuelto asistir al acto de cerrar las
Corles sus sesiones, acompañado de S. M. la Reiua v de
SS. AA.

Las Cortes quedaron enteradas.

Se leyó la listare los Sres. Diputados nombrado? para
componer la diputación que ha de recibir à S. M. el Rey;
y son los Sres. Canga, Gómez Becerra, Ovalle, Sedeño, Ar-
guelles, Seoáue, Escobedo, Valué* Bastos, Florez Calderón,

.
Solieron, Surra, Salvato, Arellano, Moreno , Nunez Falcob,
Moure, Luque, Trujillo , Septien, Serrano, Domènech, Sao*
tos Siiarez, Varela, Larrea, Belda , Sierra, Somoza, Solos
y dos Sres. Secretarios. , : ., '

Igualmente se lejtg,̂  ^^^feseSaesrçiMpiitados qae
han de componer la diputftciojtó eqc«B§t»ctade, recibir à S. MU
la Reina ; y son los Sres. Saavedra,, .JUeweca^Bufitamante, Gan
liano t A l i x , Salvà, Belmonte, Gonzalez Alonso, Llorente,,
Ferrer (D. Joaquin), Ojero , Sanchez, Jener, Meca , Oliver̂
Orduña, Buey, Rojo, Muro, Valdés ( D. Dionisio), Bauza;

Se publicaron en las Cortes como leyes vario» decreto*
con carácter de ley que remitia el Gobierno sancionados ya
por S. M,

La comisión de Guerra habiendo ecsaminado la esposi-»
cion de varios individuos del batallón i5 de línea sobre loa
perjuicios que se les ha seguido en sus ascensos por el úl-
t imo arreglo, opinaba que este espediente debia remitirse al
Gobierno para que ecsa mine los perjuicios que puedan hable
sufrido estos individuos, declarándose que las vacantes produz
cidas por el paso de oficiales del ejercito à los cuerpos de
milici a activa, son vacantes que deben dejarse para el reencH
plazo de los oficiales supernumerarios, no debiendo servir de
modo alguno para las clases subalternas. .

El Sr. Llórente presentaba voto particular, en el cual
manifestaba no poder conformarse con la idea de la comi-
sión de que este pase de oficiales del ejército à los cuerpos
de la milici a activa no produce una- vacante efectiva en el
ejército, pues que en su concepto son unas bajas efectivas«

Después de haber controvertido este dictamen" dicho Sr¿
Llórente y el Sr. Ail l o u , se declaró el punto suficientemente
discutido, se votó por partes el dictamen , y quedó aprobada
en todas ellas.

Se leyeron varios minutas de decreto, y se bailaron con-:
formes con lo aprobado.

Se cou ti nuò la discusión, pendiente del informe de la co*
misión de Ultramar. :-

El Sr. Jener. Me levanto à impugnar el dictamen, por«
que no tengo poderes para autorizar la. emancipación de la
América, pues que uo los tengo para alterar ni modificar Ja
Constitución de la Mo narqm'a en ninguna de sus partes; y es
evidente que si se aprobase la independencia de la América*
se alterarían lo menos 3o artículos de la ley fundamental. Los
artículos i.° y 174 de esta dicen (los leyó) , y yo pregun-
tó ,¿ cumpliríamos con estos artículos separando del terri-
torio do España è las provincias ultramarinas f Del mismo
modo digo, por no molestarla ate ncion de las Cortes, que
se alterarían 28 artículos mas.

-Adenlas, señores, yo supe en Madr id que agentes de ga¿
biaetes estrangeros trataban de persuadir con mucho empeñó
que el grande interés del Estado era que las Cortes declara-
sen la independencia de América; y ¿ con que fin esto, sino
con el de que las Cortes infringiesen por este medio varios
artículos de la Constit u cio n f Por tanto, pues, que la América
española es parte integrante de la Monarquía, creo que las
Cortes deben desaprobar el dictamen.

El Sr. Galiano ; Prescindo hacer ninguna observad on so**
bre las arterías de que supone el señor preopinante haberse
Valido los |»abinetea estraogeros/ pero pido se'lean los"fe'rticifö
los io y 18 de U Constitución, y después de leídos y de
protestar yo que jamas me ha pasado por la imaginación el
provocar à las Cortes à que sean'infieres à  sus juramentos,
pregunto j donde están las dos Floridas, y la parte española
do la Isla de Santo Domingo ?_

El Sr. Mudi : Se anticipa en este asunto una cuestión quó
absolutamente no es del día : à saber, la de la independencia
de la América española. La comisión de ninguna manera pro~
pone que las Cortes accedan à la emancipación de la pro-
vincias de Ultramar ; à sa tiempo se presentará al Congreso
esta cuestión, y entonces estarán en1 su lugar los argumentó
que se han hecho; (/qué es pues lo que ia comisión propo-*
ne ? Nadu mas «toó que 0e dé à los «omisrouaUos la basé de~
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ÎÊ independencia, para que puedan tratar con tos'oi^ÍÍríos
de América. Varios de los señores preopinantes han recono-
cida la posibilidad y aun la conveniencia de que bajo cier-
tas condiciones pueda reconocerse la independencia ; y por
consiguienteítíajorí-jeâaítópétesíV^Uo^ufede combatirse e! dic-
tamen de Ia mariera^xjaesse ha-lièícho, cuando en él no se
hace mas.:que-añadir Un grado de facultad mas à la autori-
flad que está conferida al Gobierno.

(Se continuará.)

.  . . . ~-
BARCELONA 6 DE OCTUBRE.

7.0 DISTRITO MILITAH.z= ESTADO MAYOR,

(Orden general del 6 de Octubre.)
Mañana à las ocho se celebrará consejo de guerra en

el fuerte de la Giudadela para juzgar al soldado del bata-
llón 13 de línea acusado de deserción: lo presidirá el Gefe del
cuerpo; vocales tres: del mismo, uno de Artillería y dos del
si de línea. La misa del Espirita Santo se celebrará en la
iglesia del mismo fuerte por el capellán del cuerpo.

Mañana á Ias 8 pasaran revista de Comisario todas las
partidas sueltas que se bailen en esta plaza en el local que
designe el Comisario destinado para las mismas; y por la
tarde á las cuatro el cuadro de la Milici a Activa de esta
Ciudad y el de Gerona.

Los cuerpos de la guarnición entregaran en el E. M. el
Prest-supuesto del mes de la fecha el dia siguiente al en
que pasen la revista de Comisario, arreglándose ecsactamen-
te á îo que de ella resulta , observando lo mismo en los
meses sucesivos ; los oficiales y demás individuos que proce-
dentes de otros tubiesen agregados en razón à las circuns-
tancias , se pondrán en ellos con la separación debida.

Al prest-supuesto acompañará una relación nominal de
los oficiales que tengan agregados con espresion del cuerpo
á que pertenecen. Los habilitados de los oficiales retirados
tanto agregados al E, M, de la Plaza cómo el de Dispersos
presentarán las listas de los suyos respectivos que se halfen
presentes con espresion dé los que se hallan empleados y en
que destino, incluyendo 5 loa individuos tic tropa.

 . . El Gefe de Estado Mayor = Albo>
I

 Las pensionistas de guerra y acrehedores al monta-pio
militar, acudirán a la pagaduría subalterna <lel ejército á per-
cibir uoa mensualidad ,. precedidas las formalidades preven i-
das, y la indispensable de que hagan constar ser las que se
presenten las mismas interesadas, escepturmdo las qae "no lo
pueda 11 verificar personalmente que deberán justi f icar que es-
sístea actualmente en esta plaza,

Barcelona 6 de octubre (le i8i3, = De orden del Ge-
neral» =Jbíc Andreu.

.  ^
A Si ecsistiese eo esta plaza algún oficial del batallón íigej

rodé Tarragona, que se halla de guarnición en la plaza de
Lérida; se servirá presentarse en el E. M. del distrito que
se halla en la casa alojamiento dfll Sr. Comandante General*
para enterarle de un asunto perteneciente al cuerpo.

>\ -,

. .
PATRIA .

El hombre que al pronunciar esta escantadora vo*  ¡ no
âiente â un mismo tiempo enternecerse con ios mas cariño-
sos afectos, enageaarse , llenarse del mas vivo entusiasmo y
elevarse sobre la esfera común , ni sabe lo que es patria, ni
uierece su augusta protección. Patria... he aqui una de U
palabras que entre griegos y romanos tartamudeaban los. in-
fantes : ella era el alma de las conversaciones y el grito de
la guerra ; el adorno de la poesía y el fuego de la oratoria;
ella entre repetidos aplausos resonaba en el teatro y en las
asambleas populares ; .presidia aaagcstuosamente al Senado y
ße grababa en los rnouuinentos. Licurgo, Solón, Muciades, Te-
ttistoelas, ArisUdea,̂  eatrc los Cimeros,: Bruto Pablicol*

sÀg^a^CaíálÍío^^Esb^Íôo, Vetaria cuadré de Coríolano, los
dns Catones, Ciñeron.... entre los segundos, nada aníibao eii
mas alto grado que à ;Ia Patria: en trabaj.ir y sacrificarão
por ella se cifraban sus votos y su mas alta ventura. /Qua
acciones-tan gloriosas no se han hecho por I .i Patria! iQuo
prodigios de virtud y valor no ha producido/

A ¡nuestra madre Patria debemos el amor y la;obedient
cía y nos debemos enteramente á ella ; ultrajarla y ofender**
la es tin gravísimo delito , y es ofendernos à nosotros mi$-4
.caos; hacerle traición , un parricidio en que Va epvüeltá nues-í
tra ruina; morir en su defensa, (que también es en- la ntieŝ
tra) lo mas dulce y honroso. . : . , '

Como hermanos, debemos amarnos itoutiiamente ; como
hijos de la Patria , ser iguales en so protección ; la tiranía y-la
esclavitud re pelen absolutamente la idea de madre / porqué ¿ 1ct>-'
mo es conciliable.su cariño con la barbará opresión y vio-
len cía que hace padecer á sus hi jos? No hay pues Patriaren
 los estados esclavos. /Meogundos franceses j reducidos |a lamas
desesperada condición! Si od acordais de lo que fuisteis, ¿co-
mo no os avergonzáis de lo que sois? ¿Que hacéis qüé^üo
rompéis las cadeaas y cobráis vuestra antigua libertad ?

¿Y qué es el amor á la Patria ? El amor á las leyes»1

al orden y á la felicidad del Estado ; en *'¿üma , nna virtud po-
lítica por la que se prefiere el interés publicó al individuali
consecuencia necesaria del ilustrado y racional amor quo
nos debemos , conio que con la felicidad de la Patria está
identificada la nuestra. ; Despreciables regoís'tas / / entes inmo-<
rales entregados al sordo ínteres y a las rateras pasiones/En
vuestro mezquino pecho negado á todo sentimiento de huma«
toidad para con vuestros hermanos , jamas albergasteis el amor

á la Patria. De vosotros salieron los traidores, y asi sois jus-
mcnte detestados como los mas viles de los mortales.

Sentados estos fundamentos se pregunta'.*  jama à la Patria
el que procura disolverle? ¿el que niega su aófreraioía? ¿elque
se opone á las reformas de los abuses? j el hipócrita que se
viste de religión para morder rabioso , desacreditar aleve y
perseguir á sa salvo los, escritos patrióticos? ¿el que ya por.
un medio, ya por otro introduceteli el pueblo el falaz vèrtèw
no de la desconfianza , y siembra la zizéña de la discordiap
Ninguno de estos te arria ¿ j ó l^írm i&i ã / «totes bien te abor-
rece ;y fomenta los pérfidos designios de los tiranos.'Si B<>
respondan ¿que otra cosa mos qué está pretenden? ¿À que
otro blanco se dirigen sus t i ros? ¡O Patria mia\ /Plegué á
Dios que no te Veas oprimida por déspotas » ni tengas que
llorar la ingratitud de tus hijos.' Unidad, fraternidad1 anhe-
las entre todos:'guerra^bdio inestinguible á los t i ranos, cons-.
l itación l iberal, destrucción de hipócritas y de egoístas.,.;3

esto, esto es lo que contigo desean los buenos; esto;, esto
io que repugnan sus enemigos, y con este fin trabajan»„esw
criben , minan ,' seducen..!.. ; Perezcan mil .veces antes de vec

realizados sus infames proyectos/ — G. ,-
- ' ' ' '

"~"^ ""̂ *  ' . .

AL PUBLICÓ.
Convencidas las autoridades populares de la neúesíHad dèi

Variar las bases del reparto,,mensual para acndir d las aten-!
ciones militares y civiles de la plaza , pues todas conocierott
las dificultades que traía gravar à loa habitantes die. esta ca-
pital por una riqueza imaginaria > y propia^solamente de liera-»
pos más felices en que el comercio ¿ las artes y la industria
ejercen su benefico inf lujo ; este Ayuntamiento Constitucional
elevó las proposiciones que le parecieron mas à proposito &
S. E. la Diputación provincial, quien después de haberlas
consultado con el Escinb. Sr. General en gefe dò este pri-
iner ejército de operaciones contestó al Ayuntamiento y que-»
do resuelto y acordado por punto general que sin perjuicio
de llevar á debido efecto la contribución de los 80.000 du«'
ros decretada para el pasado mes de setiembre , de que fai*
ta todavia á recoger una cantidad crecida, se ecsijan al ve-*
cindario en cada uno de los meses prócsimo.s, empezando por
el presente de octubre , 20.000 duros repartiendo los rcstaur
tes 60.000 (que por los propios cinco meses ftroua vu te;



,

lai de Joò.ooo duros) entre un número de ciudadano« veci
; nos ò habitantes en esta ciudad que 8»i\ arruinar sus fortunas

puedan satisfacer la cuota qae se lea señale empezando por
el-minimum de 5oo duros y subiendo hasta el macsimum de

: 4.000 bajo la promesa y seguridad de que les serán adjudi-
cadas fiacas del Crédito público de un valor aprócsimado á

- las cantidades que! tuvieren que satisfacer con la rebaja de
- la sesta darte de su tasación, en la inteligencia, empero,
de que no se procederé» á la .adjudicación y entrega de las
fincas hasta que se haya verificado el pago total de su va-
lor e,n cuya caso so formalizarán las correspondientes escrituras
en vecta real. Este pago deberá realizarse en cinco plaáos

-por cantidades iguales en el dia primero de,cada mes, y la
entrega de los caudales en la tesorería del Crédito público,
la que los tendrá à disposición de la Junta Administradora
para sus atenciones imprescindibles , sin que ninguna otra au-
toridad ni corporación pueda disponer de ellos.

El reparto de la totalidad está hecho ya ; y aprobado
como queda por S. E. la Diputación provincial, solo resta que

, se verifique cuanto entes la recaudación para evitar consecuea <
cias desagradables que deberían tener elect? precisamente, s¡
so desatendiese al benemérito militar, y se olvidasen otras a-
tenciones en que está altamente interesada la humanidad des-
valida, ,

A los contribuyentes se les pasa aviso por ofício de que
dentro de 48 horas ^apronten la quinta parte de la cuota que
«e les ha impuesto, y el Ayuntamiento espera que se le ev5-

. tara el disgusto de dar parte á ja Autoridad militar de los
.. que dejen de .verificarlo. La distribución de loa 20.000 duros

se La realizado también bajo las bases de estadiatica que han
, servido para los 80.000 duros ; las que quedan ya muy rec-

tificadas, y se irán perfeccionando mas en vista de las no-
t^cias que se adquieren por varios conductos. Los vecinos
»que disfrutan una escasa me^jp.ofe. contribuirán solamente con
la cuarta parte de lo. que . les ha correspondido en el mes

de;<setiembre, y así podrán cooperar al bien de la-Nación sin
notorio gravamen de sus intereses, persuadidos como todo§

¿eben estar de que sin sacrificios no xhay Patria, ni indepen-
dencia, ni Constitución.

,Juzga el Ayuntamiento que la convicción obrará; y
<joe no será necesario, distraer la fuerza armada dé las peno-
sas tareas á que les llaman la situación de esta > plaza y la»
circunstancias extraordinarias en que nos hallamos. Barcelona
/j. de octubre de ï8i3,

Por disposicÍQU .del Escmo. Ayuntamiento ,
Francisco Altes,' Secretario.

 . . '.'....

» l i . n - iEn Ias Juntas Parroquiales civiles y castrenses., celebra-
íülas'è'n el dia de ayer, con arreglo à los anuncios del Kscmo,

'"Ayuntamiento de i.° y 3 del corriente mes,quedaron ele-
gidos según las actas que hasta ahora se han remitido à esta
secretaria los Ciudadanos siguientes.

Sta. Cruz en la Iglesia Catedral.
D. Pablo Pons. D. Baudilio X.lmmar. D. Rafael Buquet

JD.j José Bahi. D. Pedro Gasaiprihv D.:FeIipe Mas.

'Sia. María del 'Mar.
-tf».«D: Juan . D. Raimundo Fors. D. Rafael Nadal.
».Ramon Font. D. Jairas Capella. D. Feüo Pareas. D. Fran-
cisco Oliveras; D. José Antonio FontamUs/ D, Buenaventura

. D. Martirian Botet.

' Sta, .María, del Pino.
 ' ' ;

D. José Antouio Manté. D. Cay.etano-Uibot. D.-José-An-
tonio Generé*. D. M.,riano Borrell, ü. Ignacio Vidal y Pi geni.
D. Domingo Maria Vila. v f

S¿ Justo.
D. José Llimona y Matti, D. Juan Nadal.'D Ramon

Costa y Galí. D. Marcos Camarasa. D,.Lorenzo Via.:

5. Miguel en S. ¿gastin.

D. Francisco Franquesa, D, Felipe" Cruïlles, D. Salva,-:

dor Payrachs. D. Lüís Roquer. D. Juan Ortis. D. Juna pj$
dros, D. Tomàs Llanes. D. Elías Figueroa.

S. Pedro de las Fuellas

D. Àntooïo Rotná, D. Ramon Franquesa? P. José Bona-*
plata. D. Gerónimo Gonzalez. D. Franciscà Ilibas. D. Fran-
cisco Compte. D. Sixto Tapias. D.- Ju;é Espiell,

S. Cucii/aie en $ta,. Catalina^
.D, Salvador Gaya y Jover. ü. Juan Guardiola. D. Cos«

me Pompido. D. Benito Colombi. D. Antonio Gelada. D. Luia
Joy. D. Juan Gabaldà, D. Nicolas Tous. D. Simón Ardid«
D. Antonio Ausich.

S. Miguel del Puerto.
D. Jayme Calbell. O, Pablo Romeu. D. Francisco Joai

»ich. D. Antonio Xulueta.
JU Merced. - ^ .%

D. Antonio Gironella. D. Jayme Guix. D. Ramon lanezi
D. Ramon Planas. D. Narciso Ragull. D. Jo/quin Molet.

$. Pablo.
D. José Cortés. D. Miguel Subirana. D. Hennenegiltfo'

Llorens. D. José Soler y Galceran, D. Jo é̂ Illa, D. Juào
Cortes.

5. Matins da las Religiosas Gerónimo, '.
D. Erasmo de Janer. D. Buenaventura Torner.; D. Pa,«<

blo Foixar. D. Francisco Xicota. D. Juan Manejas. ÍX Josó
Mataró,

S. Francisco do Paula.
D. Antonio Volart. D. Miguel Altés. D. Joaquín Bnsquetsí

D. Juan Calafell. D. Mauricio Flaquer.
Carmen.

D. Jose Mannel Planes y Compte. D, Segismundo Finad
D. Joaquín Borés. D, Ramon Mayol, D. José Puigsnartí,

Estados Mayores y regimiento del ai de linea,
D. Tomàs Metzger. O. Eduardo Naval. D. Francisco Mon4

tallí!*  >.
54 de línea y Batallón del General, . .

D. Mauricio Renquifo.
Primer regimiento de artilleria : primer escuadrón £
tren de id, con la fuerza que había, en la ciudad*

D. Antonio ole Henares. D. Gil Saez de Tejada. D. Pal
blo López.

58 de M. N. A. 9.° ligero-, de id: 3.° de cazador ̂ ^
de provincia y cazadores 4 caballo de id*

D. José Maria Vidal.

M. IV. T. de Mataró.

D. José Boter, p. Francisco Piferrer. D. Antonio Barre4
' * ' , ' .. , -  '

ra, D. Antonio Malga,

' Eìtado mayor .de Monjuich : 7.° ligero , y artillería
del propio fiiQrte^

D. Antonio Herreros. D. José Ortega. D.Carlos Soloí

Primer batallón do"M. N. V.eii la fuerza que hatia,
en Monjuich.

D. Pedro Roura. D. José Otón.

'

. .
, , , „„. . : ,

$stado mayor de la. Cindadela : i3 de linea y arti«
Hería del propio fuerte.

D. Antonio Bray. D. Ángel Pérez. D. Joaquín Vazquew

Segundo batallón de M. N. V. ecsistente en la Qwlaclelcn

D. Manuel de Lujan. D. Bruno Vidal. D. José Clarét.

Estado mayor y guarnician del Fuerte-Pió»
D. José Tel leria.
Lo que se publica por disposición del Excelentísimo

Ayuntamiento.= Barcelona 6 de Octubre de ,iBi5. :— FfansUctt
Altéí, Secretario.

TEATRO.

La misma función de ayer. A las 6 y media.1

IMPRENTA DE NARCÍS A É y.NDAR.
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